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el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico
lugar.

Octava.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad a que asciende el avalúo pericial de
la finca que se saca a subasta y que se relaciona
en la descripción.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Casa llamada «La Señora», sita en el pueblo de
Baro (municipio de Estach), señalada con el núme-
ro 7 de la plaza del Pueblo o Casería, cuya superficie
no consta. Compuesta de plan-terreno, dos pisos
y desván, teniendo aneja una capilla destinada a
culto católico en beneficio del vecindario de Baro.
Linda en junto: Por derecha, entrando, don Antonio
Riba; por la izquierda, doña Pilar Ribera, y fondo,
con la carretera de Balaguer a la frontera. Inscrita
en el tomo 215, libro 5 de Estach, folio 103 vuelto,
finca número 314, inscripción decimocuarta, del
Registro de la Propiedad de Sort.

Finca tasada en 6.335.143 pesetas.

Dado en Tremp a 28 de septiembre de 1998.—El
Secretario judicial.—50.774.$

TREMP

Edicto

Que en este Juzgado, al número 252/1995, se
siguen autos de declarativo menor cuantía-reclama-
ción de cantidad, promovidos por «Finamersa, Enti-
dad de Financiación, Sociedad Anónima», contra
doña Dolores Moya Cano y don José Ramón López
Moya, en los que, en resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días, y para cuyo
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 17 de diciembre de 1998, a
las once quince horas, el bien embargado a don
José Ramón López Moya y doña Dolores Moya
Cano. Y, para el caso de resultar desierta la primera
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun-
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera, el día 14 de enero de
1999, a las once quince horas. Y que, para que
en el caso de no rematarse el bien en las anteriores
subastas, se celebrará tercera subasta del referido
bien en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá
lugar el día 11 de febrero de 1999, a las once quince
horas, celebrándose las mismas con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—Salvo el derecho que tiene el ejecutante
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con-
signación previa, todos los demás licitadores, sin
excepción, para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones abierta a nombre de este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el núme-
ro 2214 0000 15025295, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirve
de base a la primera subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre-
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores
en el acto de la celebración de la subasta.

Dichas consignaciones se devolverán a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito en garantía del cumplimiento de
su obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancias del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que lo admitan y hayan cubierto el
tipo de subasta, a efecto de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades
consignadas por éstos se les devolverán una vez
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con-

signada por éste se reservará en la forma y a los
fines previstos en la condición anterior.

Segunda.—Que, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañando al mismo
el resguardo acreditativo de haber efectuado la con-
signación previa referida en la condición anterior.
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse
las posturas, surtiendo los mismos efectos en las
que se realicen en dicho acto.

Tercera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrán hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio de remate.

Quinta.—A instancias del acreedor, se saca el bien
a pública subasta sin suplir previamente la falta de
títulos de propiedad.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Si por cualquiera circunstancia tuviera
que suspenderse la celebración de alguna de las
subastas, se entenderá señalada su celebración para
el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico
lugar.

Octava.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad a que asciende el avalúo pericial de
la finca que se saca a subasta y que se relaciona
en la descripción.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana.—Entidad número 3, piso letra C en la
planta primera de la casa número 5, sita en Pont
de Suert, partida Prat del Rosé. De superficie cons-
truida 72 metros 56 decímetros cuadrados. Linda:
Izquierda, entrando, vivienda letra B de la misma
planta, separada por pared medianera; derecha, con
los mismos límites que la fachada lateral izquierda
de la casa; fondo, con los mismos límites que la
fachada principal, y frente, con caja de escalera y
hueco de tendedero. Inscrita en el tomo 882,
libro 22, folio 127, finca número 1.494.

Finca tasada en 6.425.382 pesetas.

Dado en Tremp a 28 de septiembre de 1998.—El
Secretario judicial.—50.772.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Valdemoro y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 508/1996, promo-
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra don Ernesto Marco López y doña
Margarita Salas Fernández, en el que resolución
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 12 de noviembre de
1998, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende
a la suma de 6.107.706 pesetas.

En segunda subasta, en caso de no quedar rema-
tado el bien en la primera, el día 11 de diciembre

de 1998, a las diez treinta horas, con la rebaja del
25 por 100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de enero de 1999, a
las diez treinta horas, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta en primera, ni en segunda.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta localidad en la
calle Estrella de Elola, sin número, el 20 por 100
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema-
te a tercero.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Se describe la finca según se señala, en la demanda:

Finca sita en Ciempozuelos (Madrid), paseo de
la Estación o de los Mártires, sin número, bloque 4,
vivienda señalada con el número 24, con una super-
ficie útil de 90 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Pinto, tomo 585, libro
125, folio 47, finca registral 8.717.

Valor de subasta, 6.107.706 pesetas.

Y para que conste como notificación en forma
del contenido del presente edicto y los señalamien-
tos, sirva el presente de notificación a los deudores
para caso de no poder llevar a efecto la diligencia
en la forma ordinaria.

Dado en Valdemoro a 1 de septiembre de
1998.—La Secretaria judicial, Concepción García
Roldán.—51.082.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 10 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 866/1994, se sigue procedimiento
declarativo menor cuantía, a instancias de «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Jesús Rivaya Carol, contra
don Manuel Sania Ventura, representado por la Pro-
curadora señora Vila Sanchís en reclamación de
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, el bien inmueble
embargado en el procedimiento y que se describirá
al final del presente edicto.

La primera subasta se celebrará el día 24 de
noviembre de 1998, a las diez quince horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el que se indica
tras la descripción de cada lote que al final del
presente se reseña, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
acreditar, con la aportación o presentación del
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correspondiente resguardo, haber ingresado en la
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», número de cuenta 4.448, urbana sita en la
calle Colón, número 39, de esta ciudad, el 20 por
100 del tipo del remate. Asimismo, deberán com-
parecer, para poder licitar, provistos del documento
nacional de identidad original o documento, también
original, que lo sustituya y acredite la identidad del
que lo presenta.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del valor del bien
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no será admitido.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 21 de diciembre de 1998, a las
diez quince horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será el
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de enero de
1999, a las diez quince horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día
o sucesivos días hábiles, a la misma hora si per-
sistiere el impedimento.

Sexta.—Se notifican dichos actos a los deman-
dados indicados a los efectos del artículo 1.498 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—A los efectos de cumplimentar lo pre-
venido en la regla 7.a, párrafo último, del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que en caso de no ser
posible la notificación personal a los deudores res-
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos
suficientemente enterados de tales particulares con
la publicación del presente edicto.

Bien objeto de la subasta

Lote único: Parcela tierra de secano con algarro-
bos en la partida Barranco Hondo, llamada también
Llano de la Paella, de 895 metros cuadrados, ubi-
cada en urbanización «Entre Pinos», superficie 140
metros cuadrados, con una casa chalé de planta
baja en Puebla de Vallbona. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Liria al tomo 1.108, libro 187,
folio 101, finca 2.528.

Tipo de subasta, 20.225.000 pesetas.

Dado en Valencia a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—50.697.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 12 de los de Valen-
cia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 471/1997, se siguen autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Gil Bayo, en
nombre de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don José Petit Moya
y otros, sobre reclamación de cantidad, en cuantía
de 2.780.400 pesetas de principal, más otras
900.000 pesetas calculadas para intereses y costas,
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública

subasta por primera vez y término de veinte días,
los bienes inmuebles que al final se relacionarán,
p a r a c u y a c e l e b r a c i ó n s e s e ñ a l a e l
día 21 de enero de 1999 y hora de las doce, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo; para la segunda, el precio del
avalúo rebajado en el 25 por 100, y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, número 4.483,
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya (surcursal Juz-
gados), al menos, el 20 por 100 efectivo del tipo
de la subasta en la primera y segunda, y del tipo
de la segunda en la tercera.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de segunda subasta el día 22 de febrero
de 1999 y hora de las doce; si tampoco concurrieren
postores a esta segunda, se señala para la celebración
de una tercera el día 22 de marzo de 1999 y hora
de las doce.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos si persistiere
tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá hacer pos-
turas en calidad de ceder el remate a terceros.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley Enjui-
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de los actores, continuarán
subsistentes, entendiéndose, asimismo, que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Sirviendo el presente edicto
de notificación de los señalamientos de subasta a
los demandados, caso de no ser hallados en su
domicilio.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Pleno dominio de una tercera parte indi-
visa de casa, compuesta de planta baja y piso alto,
sita en Alcublas, calle San Antonio, número 26.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villar
del Arzobispo, tomo 276, libro 12, folio 7, finca
registral número 1.938. Valorada, a efectos de subas-
ta, en 900.000 pesetas.

Lote 2. Pleno dominio de una quinta parte indi-
visa de vivienda, sita en Valencia, calle Pintor Vilar,
número 18, piso segundo, puerta 4. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Valencia,
tomo 2.278, libro 609, folio 20, finca registral núme-
ro 62.243. Valorada, a efectos de subasta, en
952.000 pesetas.

Lote 3. Pleno dominio de vivienda, en piso octa-
vo, puerta 15, sita en Gran Vía Fernando el Cató-
lico, 52. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Valencia, al tomo 2.048, libro 497,
folio 8, finca registral número 47.733. Valorada,
a efectos de subasta, en 21.542.500 pesetas.

Lote 4. Pleno dominio de plaza de aparcamiento
número 6, sita en Valencia, avenida Fernando el
Católico, 52. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Valencia, al tomo 2.066, libro 515,
folio 203, finca registral número 47.702. Valorada,
a efectos de subasta, en 2.600.000 pesetas.

Dado en Valencia a 7 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria, Pilar Herranz
Narro.—50.888.*.$

VALENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 21 de los de Valencia, en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de juicio ejecutivo, segui-
dos con el número 309/1994, a instancia de la enti-
dad «Banco Exterior de España, Sociedad Anóni-
ma», representado por la Procuradora de los Tri-
bunales doña Paula García Vives, contra la entidad
«Mope Construcciones, Sociedad Limitada», doña
María Carmen Pérez Montalt y don Antonio Boix
Tamarit, en reclamación de 10.239741 pesetas para
el principal, más 5.000.000 de pesetas que se pre-
supuestan para intereses y costas, se anuncia por
medio del presente edicto la venta en pública subas-
ta, por primera y término de veinte días, los bienes
que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta se señala
el día 9 de diciembre de 1998, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Valencia, calle Del Justicia, número 2, undécima
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta de los bienes que
al final se describen es el siguiente:

Lote número 1: 15.769.800 pesetas.
Lote número 2: 2.472.000 pesetas.
Lote número 3: 3.500.000 pesetas.
Lote número 4: 2.980.230 pesetas.
Lote número 5: 8.964.200 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Tercera.—Que todos los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber
depositado en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana Colón,
número de cuenta 4553, el 40 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación.

Cuarta.—Desde su anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, acreditando haber depositado en la cuenta de
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urba-
na Colón, número de cuenta 4553, el 40 por 100
del tipo de la subasta.

Quinta.—Los autos y los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, de los bienes que se sacan a pública subasta,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado para que puedan ser examinados por las per-
sonas que quieran tomar parte en la subasta, enten-
diendo que todo licitador los acepta como titulación
bastante sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Todas las cargas y gravámenes anteriores
o que fueren preferentes al crédito del ejecutante
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

En prevención de que no haya postores en la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda, en el mismo lugar, el día 11 de enero
de 1999, a las doce horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 de la primera,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, y debiendo, los lici-
tadores que deseen tomar parte en la subasta, con-
signar el 40 por 100 del mencionado tipo, rigiendo
para esta segunda subasta las condiciones cuarta,
quinta, sexta y séptima, anteriormente expuestas.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, en el mismo
lugar que las anteriores, el día 15 de febrero
de 1999, a las doce horas, debiendo, los licitadores
que deseen tomar parte en la misma, consignar el
40 por 100, como mínimo, del tipo que sirvió para


